
Ordinario 11001 41 050 03 2023 00327 00 

Alexander Marenco Montero Vs. Cooperativa Casa Nacional del Profesor - Canapro 

 

Calle 12 C No. 7-36, piso 8º Edificio Nemqueteba 

Teléfono: 283 35 00 WhatsApp 320 321 46 07 

Correo institucional: j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 1 

 

Informe secretarial. 2 de mayo de 2023. Al Despacho de la señora Juez, informando que 

correspondió el presente proceso ordinario por reparto, al cual se le asignó el n°. 2023-327. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO PIÑEROS GONZÁLEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 41 050 03 2023 00327 00 

 

Bogotá D. C., 26 de junio de 2023 

  

Sea lo primero mencionar que las actuaciones se deben adelantar de forma preferente haciendo 

el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones a fin de evitar el desplazamiento a 

las sedes judiciales tal como se estableció, además, en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que, 

entre otros temas, reguló aspectos relacionados con la demanda, los poderes y las notificaciones.    

 

Ahora, sería del caso admitir la demanda instaurada por Alexander Marenco Montero, sino fuera 

porque radicó dos veces la misma demanda y la oficina de reparto las asignó a esta sede judicial. 

La primera fue radicada el 24 de abril de 2023 a las 12:54 PM y el Despacho le asignó el número 

de radico 11001410500320230032700 y la segunda se radicó en esa misma fecha las 2:45 PM y 

se le asignó el número de radicado 11001410500320230033100.  

 

En ese orden, el Despacho requiere a la parte demandante para que, en el término de 5 días 

hábiles siguientes a la notificación del presente auto, informe con cuál de las dos demandas 

pretende iniciar el proceso para así poder adelantar las demás etapas procesales.  

 

Informar a las partes que todas las actuaciones que se profieran dentro del presente asunto serán 

notificadas por estado que se fijará en la página web de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n1. Los documentos y solicitudes se recibirán por correo electrónico y los demás 

requerimientos deberán hacerse por los canales de información indicados.   

  

Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser 

publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por Estado n°. 035 del 27 de unio de 2023. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

Lorena Alexandra Bayona Corredor
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